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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2026-00064538- -UNC-ME#UAI

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que se tramita el llamado a concurso cerrado interno a los fines de cubrir cuatro (4)
cargos Nodocentes de la Categoría 4 Agrupamiento Técnico Profesional (Código
3664/4A), para cumplir funciones de Jefe de División de los distintos proyectos de
auditoría en la Unidad de Auditoría Interna;

Que se ha cumplido con el procedimiento establecido en la normativa vigente, habiendo
emitido el Jurado su dictamen y confeccionado el orden de mérito correspondiente;

Que por Art. 33 y 34 de la Ord. HCS Nº 7/12 corresponde aprobar dicho dictamen;

Por ello,

LA AUDITORA INTERNA TITULAR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Aprobar el Dictamen del Jurado designado para cubrir cuatro (4) cargos
Nodocentes de la Categoría 4 Agrupamiento Técnico Profesional (Código 3664/4A),
para cumplir funciones de Jefe de División de distintos proyectos de auditoría en la
Unidad de Auditoría Interna, estableciendo el Orden de Mérito elaborado según Acta Nº
3 de fecha 14/04/2026, cuya copia obra como anexo a la presente.

Artículo 2º: Notifíquese electrónicamente el orden de mérito a los/as postulantes,
comuníquese y protocolicese.

 







Acta N° 3 


En la ciudad de Córdoba, a los 14 días de abril de 2026 y siendo las 8:00 hs., se reúnen los 


integrantes del jurado designado por RESOL-2026-3-E-UNC-UAI#REC a los fines de hacer 


su intervención en la convocatoria para cubrir 4 (cuatro) cargos nodocentes de la categoría 


4 del agrupamiento técnico profesional (Código 3664/4A), para cumplir funciones de Jefe 


de División de los distintos proyectos de auditoría en la Unidad de Auditoría Interna. Están 


presentes por la autoridad, la Cra. Gisela Maggi (Leg. 40782), por el personal, el 


Lic.Marcelo Rodriguez (Leg. 43942) y, por la comisión paritaria, la Cra. Laura Bulacios (Leg. 


41513). Participa la veedora gremial, Cermak Yamila (Leg. 53453). 


El Jurado define la prueba de oposición según las siguientes características: 


Prueba teórico-práctica: consiste en un exámen escrito de 22 preguntas divididas en 9 


temas, del tipo Verdadero y Falso, múltiples opciones y a desarrollar, y se evaluará sobre 


un puntaje de 100 puntos a los que se le aplicará el coeficiente de 0.40 para obtener el 


puntaje máximo de 40 (cuarenta) puntos establecidos en el Art. 29 de la Ord. HCS 7/12. 


Entrevista: se valorará con un puntaje máximo de 20 (veinte) puntos. 


Siendo las 11:00hs. y entregado los exámenes escritos, se procede a la corrección y 


ponderación respectiva. Todos los aspirantes al cargo alcanzaron al menos el 50% en la 


prueba teórico práctico. 


APELLIDO Y 


NOMBRES 
DNI 


PREGUNTAS DE LA PRUEBA TEÓRICO-PRÁCTICA TOTAL 


TEÓRICO 


PRÁCTICO 


TOTAL 


TEORICO 


PRACTICO 


PONDERADO 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 


PUNTAJE  
4 4 4 4 4 4 4 4 4 6 6 6 6 6 4 4 6 4 4 4 4 4 100 0,4 


Carrizo 


Jessica Aylén 
39073138 4 4 4 0 0 4 4 4 4 6 6 6 6 6 4 4 6 4 4 0 4 4 88 35,2 


Ortega Natalia 


Susana 
28428488 4 0 4 0 4 4 4 4 4 6 6 6 6 6 4 4 6 4 4 4 4 4 92 36,8 


Tate María 


Guadalupe 
34504634 0 4 4 0 0 4 4 4 4 6 6 6 6 6 2 4 1 4 4 4 4 4 81 32,4 


Balocco Juan 


Luis 
22036632 0 0 0 4 4 4 0 4 4 6 0 0 3 6 2 4 0 4 4 0 0 4 53 21,2 


 


 


 


 







Concluidas las entrevistas, los postulantes han obtenido los siguientes puntajes: 
 


 


 


 


 


 


 


Por lo antes expuesto se detallan los puntajes obtenidos en la oposición: 


APELLIDO Y NOMBRES DNI 
TEÓRICO 


PRÁCTICO ENTREVISTA TOTAL 


OPOSICIÓN 
40 PTOS 20 PTOS 60 PTOS 


Carrizo Jessica Aylén 39073138 35,2 18 53,2 
Ortega Natalia Susana 28428488 36,8 20 56,8 
Tate María Guadalupe 34504634 32,4 18 50,4 
Balocco Juan Luis 22036632 21,2 18 39,2 


 


La Junta procede a evaluar los antecedentes de cada postulante, de acuerdo a las 


reglamentaciones vigentes y adecuando los criterios de la Tabla Complementaria Art. 30 – 


Anexo I – OHCS Nº 7/12 – Puntajes para la evaluación de antecedentes en concursos 


Nodocentes, que se ajustarán a la siguiente ponderación de puntajes. 


 


Capacitación: Se considerarán las instancias de capacitación finalizadas, realizadas desde 


el año de ingreso a la Unidad de Auditoría Interna, 2022, a la actualidad teniendo en cuenta 


la tabla anexada, y que acrediten conocimientos, habilidades o aptitudes del aspirante, 


relacionadas a su formación profesional necesarias para las características del cargo a 


cubrir; y considerará un (1) certificado por cada tipo de conocimiento/habilidad/aptitud. Se 


diferenciará certificados presentados con asistencia, de aquellos con aprobación. 


 


 


 


 


 


 


APELLIDO Y NOMBRES DNI 
ENTREVISTA 


PUNTAJE 
20 PTOS. 


Carrizo Jessica Aylén 39073138 18 
Ortega Natalia Susana 28428488 20 
Tate María Guadalupe 34504634 18 
Balocco Juan Luis 22036632 18 


Carga horaria 
Desde año 2022 


Con asistencia Con aprobación 


desde 2 a 8 horas 0,15 0,30 


desde 9 a 15 horas 0,25 0,50 


más de 15 horas 0,35 0,70 







Experiencia Laboral: Se considerarán funciones específicas a las desempeñadas desde el 


ingreso a la UAI año 2022. 


 


Participación institucional: Se valorará  


1 punto por cada año que refiera a la participación en órganos de gobierno y/o gestión de 


universidades nacionales (Secretario, Consiliario, Paritario, Consejero, etcétera). 


0,20 puntos por cada participación como jurado o veedor gremial en concursos no docentes 


como Titular y  como Suplente 0,10 puntos 


0,20 puntos por cada organización/dictado/coordinación de congresos, proyectos, trabajos 


especiales y/o publicaciones. 


0,30 puntos por cada año de beca y/o pasantía 


0,30 puntos por cada año de contrato sin relación de empleo. 


0,20  puntos por trabajos y actividades especiales que incluyen las participaciones como 


presidentes de mesa en elecciones de claustro, comisión de servicios extras y en otras 


participaciones institucionales. 


0,10 puntos por año de ejercicio en funciones de delegado/a Gremial. 


 


Se transcribe a continuación el Formulario de Evaluación del Concurso: 


APELLIDO Y 


NOMBRES 
DNI 


ANTECEDENTES 


TOTAL 


ANTECEDENTES 
Antigüedad Nivel de 


Estudios Capacitación Experiencia 


Laboral Calificaciones Participación 


Institucional 


PUNTAJE 
8 10 4 10 4 4 40 


Carrizo Jessica Aylén 39073138 3,2 9 3,8 10 4 2,3 32,3 
Ortega Natalia Susana 28428488 6,8 9 4 10 4 3,1 36,9 
Tate María Guadalupe 34504634 3,6 9 4 10 4 0,2 30,8 
Balocco Juan Luis 22036632 8 9 4 10 4 0,8 35,8 


 


A los fines de obtener la calificación total, y habiendo la Junta evaluado los antecedentes 


de cada postulante, de acuerdo a las reglamentaciones vigentes y adecuando los criterios 


de la Tabla Complementaria Art. 30 – Anexo I – OHCS Nº 7/12 – Puntajes para la 


evaluación de antecedentes en concursos Nodocentes, resulta el orden de méritos que se 


adjunta a la presente. 







Un cargo Cuatro, Agrupamiento Técnico-Profesional (Cód.3664/4A) - Jefe de División de los Proyectos de Contrataciones y Patrimonio 


ORDEN 


DE 


MÉRITO 


POSTULANTES 
PUNTAJES 


PRUEBA DE OPOSICIÓN EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CONCURSO 


APELLIDO Y 


NOMBRES 
DNI 


Teórico 


Práctico 
Entrevista SUBTOTAL Antigüedad 


Nivel de 


Estudios 
Capacitación 


Experiencia 


Laboral 
Calificaciones 


Participación 


Institucional 
SUBTOTAL TOTAL 


1 Carrizo Jessica Aylén 39073138 35,2 18 53,2 3,2 9 3,8 10 4 2,3 32,3 85,50 


 


Un cargo Cuatro, Agrupamiento Técnico-Profesional (Cód.3664/4A) - Jefe de División del Proyecto de Gestión Académica 


ORDEN 


DE 


MÉRITO 


POSTULANTES 
PUNTAJES 


PRUEBA DE OPOSICIÓN EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CONCURSO 


APELLIDO Y 


NOMBRES 
DNI 


Teórico 


Práctico 
Entrevista SUBTOTAL Antigüedad 


Nivel de 


Estudios 
Capacitación 


Experiencia 


Laboral 
Calificaciones 


Participación 


Institucional 
SUBTOTAL TOTAL 


1 Ortega Natalia Susana 28428488 36,8 20 56,8 6,8 9 4 10 4 3,1 36,9 93,70 


 
Un cargo Cuatro, Agrupamiento Técnico-Profesional (Cód.3664/4A) - Jefe de División de los Proyectos de Recursos Humanos y Gestión 


Presupuestaria 


ORDEN 


DE 


MÉRITO 


POSTULANTES 
PUNTAJES 


PRUEBA DE OPOSICIÓN EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CONCURSO 


APELLIDO Y 


NOMBRES 
DNI 


Teórico 


Práctico 
Entrevista SUBTOTAL Antigüedad 


Nivel de 


Estudios 
Capacitación 


Experiencia 


Laboral 
Calificaciones 


Participación 


Institucional 
SUBTOTAL TOTAL 


1 Tate María Guadalupe 34504634 32,4 18 50,4 3,6 9 4 10 4 0,2 30,8 81,20 


 
Un cargo Cuatro, Agrupamiento Técnico-Profesional (Cód.3664/4A) - Jefe de División del Proyecto de Sistemas Informáticos 


ORDEN 


DE 


MÉRITO 


POSTULANTES 
PUNTAJES 


PRUEBA DE OPOSICIÓN EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CONCURSO 


APELLIDO Y 


NOMBRES 
DNI 


Teórico 


Práctico 
Entrevista SUBTOTAL Antigüedad 


Nivel de 


Estudios 
Capacitación 


Experiencia 


Laboral 
Calificaciones 


Participación 


Institucional 
SUBTOTAL TOTAL 


1 Balocco Juan Luis 22036632 21,2 18 39,2 8 9 4 10 4 0,8 35,8 75,00 


 


 







Este Jurado da por finalizada su labor, correspondiendo que las presentes actuaciones 


sean giradas a conocimiento de la señora Auditora Interna Titular a sus efectos. 


 


En prueba de conformidad, se firma un ejemplar del mismo tenor. 
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